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GOBIERNO DEFIENDE EL CÓDIGO MINERO  
 

El Periódico, 10 de septiembre de 2009 

 

El Ministro de Minas y Energía, Hernán Martínez Torres, destacó durante la instalación de la 
V Feria Internacional Minera, las bondades del Código Minero dentro de las cuales se 
encuentra la posibilidad de que el Estado se pueda reservar áreas para ofrecerlas al 
mejor postor. Por su parte el Gobernador de Antioquia, Luis Alfredo Ramos, pidió intervenir 
el código para impulsar el sector y proteger el medio ambiente.  

El Código de Minas está adelantando su curso correspondiente en el Congreso de la 
República y el jefe de la cartera espera que sea sancionado por el Presidente de la 
República tras las objeciones presentadas por el Gobierno.  

En junio fueron aprobados varios ajustes presentados y, de acuerdo con el ejecutivo, 
"generan un justo equilibrio entre los intereses del Estado y los de los inversionistas mineros 
de pequeña y mediana escala".  

Dentro de los aspectos destacados en el Código, se encuentra que las prórrogas sucesivas 
de los contratos de concesión hasta por 20 años. 


